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* El formato del presente informe se basa en el programa y el "Proyecto de marco para un 
programa de trabajo" del segundo período de sesiones, tal como los aprobó el Consejo en su 
decisión 1/105, de 30 de junio de 2006.  Por lo tanto no debe constituir un precedente para los 
futuros períodos de sesiones del Consejo. 

** El documento A/HRC/2/L.10 y adiciones contiene los capítulos del informe relativos a la 
organización del período de sesiones y a los diversos temas del programa.  Las resoluciones y 
decisiones aprobadas por el Consejo figurarán en el documento A/HRC/2/L.11 y adiciones. 
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II.  RESOLUCIONES Y DECISIONES APROBADAS POR EL CONSEJO EN 
LA CONTINUACIÓN DE SU SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES 

A.  Decisiones 

 2/116.  Aplazamiento del examen de proyectos propuestos 

 En su 35ª sesión, celebrada el 29 de noviembre de 2006, el Consejo de Derechos Humanos 

decidió, sin proceder a votación, tomar nota del aplazamiento del examen de los siguientes 

proyectos propuestos. 

Hasta el tercer período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 

- A/HRC/2/L.13 titulado "Situación de los derechos humanos en el territorio palestino 

ocupado:  aplicación de la resolución S-1/1 del Consejo de Derechos Humanos";  

- A/HRC/2/L.27/Rev.2 titulado "Actividades mundiales para la eliminación total del 

racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia y la 

aplicación general y el seguimiento de la Declaración y el Programa de Acción de 

Durban"; y 

- A/HRC/2/L.43 titulado "Los derechos de los pueblos indígenas"; 

Hasta el cuarto período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos:  

- A/HRC/2/L.14 titulado "Derechos humanos y medidas coercitivas unilaterales";  

- A/HRC/2/L.15 titulado "El derecho al desarrollo";  

- A/HRC/2/L.16 titulado "Composición del personal de la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos";  

- A/HRC/2/L.18 titulado "Intensificación de la cooperación internacional en la esfera de 

los derechos humanos";  

- A/HRC/2/L.19 titulado "La utilización de mercenarios como medio de violar los 

derechos humanos y obstaculizar el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 

determinación";  
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- A/HRC/2/L.23 titulado "La mundialización y sus consecuencias para el pleno disfrute 

de todos los derechos humanos";  

- A/HRC/2/L.24 titulado "Fortalecimiento de la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos";   

- A/HRC/2/L.25 titulado "La incitación al odio racial y religioso y la promoción de la 

tolerancia";  

- A/HRC/2/L.26/Rev.1 titulado "Modificación de la condición del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales";  

- A/HRC/2/L.30 titulado "Programa mundial para la educación en derechos humanos";  

- A/HRC/2/L.31 titulado "Conclusión del proyecto de Convención Internacional sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo";  

- A/HRC/2/L.32 titulado "Los derechos humanos de los migrantes";  

- A/HRC/2/L.33/Rev.1 titulado "Los derechos del niño";  

- A/HRC/2/L.36 titulado "Justicia de transición";  

- A/HRC/2/L.37 titulado "Sri Lanka";  

- A/HRC/2/L.38/Rev.1 titulado "Impunidad"; and 

- A/HRC/2/L.42/Rev.1 titulado "Libertad de opinión y de expresión".  

----- 

 

 

 


